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La igualdad de género y la gobernanza 
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Resumen. La gobernanza privada, canalizada por conducto de programas de 
cumplimiento social e iniciativas de las empresas multinacionales en favor de la 
igualdad de género, no basta por sí sola para poner coto a la discriminación por 
razón de género en las cadenas de valor mundiales (CVM). Los Principios Rec-
tores de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos (en ade-
lante, Principios Rectores) proporcionan un marco que conjuga la gobernanza 
pública y la gobernanza privada a fin de abordar los derechos humanos en su 
globalidad, con inclusión de la igualdad de género. En el presente artículo se ana-
liza si tales principios pueden ofrecer un marco de gobernanza más eficaz para 
atender los derechos de las trabajadoras en las CVM. Se sostiene que para poner 
fin a la discriminación por razón de género en las CVM y promover el ejercicio 
de la debida diligencia en materia de derechos humanos con una perspectiva de 
género es indispensable recurrir a una gobernanza en la que se articulen, en cola-
boración sinérgica, las entidades públicas, privadas y sociales. 

Las cadenas de valor mundiales (CVM), coordinadas en gran medida por  
 empresas multinacionales, han generado cientos de millones de empleos 

en las economías de bajos ingresos y las economías emergentes. Las mujeres 
ocupan una proporción elevada de esos puestos, y son mayoritarias en algunos 
sectores como el de la confección y el de la industria agroalimentaria (Barrien-
tos, 2014; OIT, 2015; Posthuma y Rossi, 2017). Sin embargo, la globalización 
del abastecimiento de productos engendra una elevada competencia entre las 
empresas que procuran reducir los costos de producción, lo cual redunda en 
una precarización del empleo. En efecto, el trabajo es el factor de costo que 
los proveedores suelen comprimir cuando las empresas multinacionales ejer-
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cen presión mediante sus prácticas de compra (OIT, 2017). Los trabajadores 
más afectados son aquellos que pertenecen a grupos discriminados por razón 
de género, casta, raza, religión, origen étnico, capacidad física u orientación se-
xual. En particular, las mujeres sufren los efectos adversos de las actividades 
empresariales de manera desproporcionada (Naciones Unidas, 2019). La dis-
criminación por motivo de género es endémica en las CVM, y las mujeres que 
sirven de fuente de mano de obra barata se concentran en los empleos más 
inseguros y menos protegidos, mal remunerados y con condiciones de trabajo 
precarias (Barrientos, 2019). A menudo, carecen de capacidad para negociar 
las condiciones de trabajo con sus empleadores, organizarse en sindicatos in-
dependientes y presentar reclamaciones.

Muchas empresas multinacionales, con inclusión de las distribuidoras, 
marcas y algunos grandes intermediarios, han adoptado por iniciativa propia 
códigos de prácticas laborales para asegurar el respeto de normas mínimas del 
trabajo. En muchos casos, su elaboración obedece a presiones ejercidas por or-
ganizaciones de la sociedad civil, en particular sindicatos y organizaciones no 
gubernamentales (ONG). Los códigos de carácter voluntario forman parte de 
la gobernanza privada de las CVM a cargo de las empresas multinacionales, 
y han generado el desarrollo de un vasto sector dedicado al control del cum-
plimiento social. Sin embargo, las auditorías sociales destinadas a verificar la 
aplicación de los códigos han sido poco eficaces para detectar o combatir la 
discriminación de género y el acoso, y a menudo su calidad deja mucho que 
desear (BSR, 2018a; Barrientos, 2019). Así pues, se están reconociendo cada 
vez más las limitaciones de la responsabilidad social para asegurar los dere-
chos de los trabajadores. 

Algunas empresas multinacionales que desean ir más allá del mero cum-
plimiento del marco jurídico han adoptado iniciativas de género para promo-
ver los derechos de las trabajadoras en sus cadenas de valor. Han ampliado su 
gobernanza de las CVM para incluir el apoyo a las mujeres en las comunidades 
o en las fábricas y explotaciones agrícolas de las que se abastecen (Scott, 2017). 
En muchos casos, la implantación de programas entraña también la colabora-
ción con organizaciones de la sociedad civil. Sin embargo, un análisis de una 
selección de iniciativas de género emprendidas por empresas multinacionales 
(véase más adelante) concluye que tienen un carácter fragmentado. Rara vez 
tratan o previenen las causas subyacentes de la discriminación de género, y 
tampoco se ocupan de las prácticas comerciales de las empresas compradoras 
y proveedoras que pueden agravar la precariedad de las condiciones de tra-
bajo de las mujeres que se desempeñan en las CVM. 

Los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las empresas y los 
derechos humanos, que el Consejo de Derechos Humanos hizo suyos en 2011, 
brindan un marco de gobernanza más amplio al que se están adhiriendo algu-
nas empresas multinacionales (Naciones Unidas, 2011). El primer pilar de estos 
principios hace hincapié en la importancia de la gobernanza pública para pro-
mover los derechos humanos (esto es, el deber del Estado de proteger), mien-
tras que el segundo reconoce la importancia de la gobernanza privada a cargo 
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de las empresas (esto es, la responsabilidad de las empresas de respetar). El 
tercer pilar establece los derechos de los trabajadores a acceder a mecanismos 
de recurso y reparación por violaciones relacionadas con las actividades em-
presariales. En razón del carácter transnacional de las CVM, estos Principios 
Rectores se aplican a las actividades y relaciones comerciales transfronterizas. 
Fijan una norma de conducta mundial que prima sobre el derecho nacional y 
remite a los derechos humanos reconocidos internacionalmente, en particular 
recogidos en la Carta Internacional de Derechos Humanos y en la Declaración 
de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y 
su seguimiento. A diferencia de un proceso que se limite a ir rellenando casi-
llas para verificar si se han cumplido o no las normas, los Principios Rectores 
exigen el establecimiento de mecanismos integrales de rendición de cuentas 
basados en el ejercicio de la debida diligencia en materia de derechos huma-
nos. El objetivo es ser conscientes de las consecuencias potenciales o reales 
que tienen las actividades empresariales en los titulares de derechos (como los 
trabajadores y las comunidades locales), y asegurarse de que los Estados y las 
empresas asuman la responsabilidad de mitigar las consecuencias negativas y 
proporcionen mecanismos de reparación para las personas que se hayan visto 
perjudicadas o cuyos derechos hayan sido vulnerados. 

Ahora bien, en los debates relativos a los Principios Rectores no se co-
menzó a considerar seriamente el género como una dimensión subyacente de 
la vulneración de derechos hasta hace bien poco (Bourke-Martignoni y Umlas, 
2018). Las violaciones de los derechos por motivo de género, como el acoso 
y el abuso sexual, muy frecuentes en muchas CVM (FWF, 2018), apenas fue-
ron abordadas por los artífices de los Principios Rectores, y no se les presta 
la atención que merecen en el control del cumplimiento de otras normas in-
ternacionales. La discriminación de género está profundamente imbricada en 
las normas sociales prevalecientes en la mayoría de las sociedades, y deter-
mina el papel subordinado que se asigna a la mujer tanto en el trabajo remu-
nerado como en el trabajo reproductivo no remunerado (Himmelweit, 2000). 
La gobernanza pública y la gobernanza privada son fundamentales, pero no 
bastan para acabar con la discriminación de género que está profundamente 
arraigada en la sociedad. La gobernanza social, en la que intervienen las or-
ganizaciones de la sociedad civil, puede también ser un medio para expresar 
reivindicaciones y defender los derechos de los trabajadores más vulnerables 
y en situación más precaria. Con todo, la gobernanza social se sitúa a menudo 
en una zona gris y no se reconoce debidamente su función en el análisis de 
las CVM y de las políticas relativas a los derechos humanos. Más aún, muchas 
organizaciones de mujeres que han promovido y dirigido iniciativas para com-
batir la discriminación de género en el plano político no han puesto el mismo 
empeño en defender los derechos de las trabajadoras en las CVM de las que 
es partícipe el sector privado. 

En el presente artículo tratamos de determinar si los Principios Rec-
tores pueden brindar un marco de gobernanza más eficaz para defender los 
derechos de las trabajadoras y promover la igualdad de género en las CVM. 
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Analizamos de qué manera las distintas dimensiones de gobernanza (públi-
ca, privada y social) pueden contribuir a promover por igual los derechos hu-
manos de las mujeres y de los hombres. Estudiamos también el concepto de 
gobernanza aplicado a las CVM, en cuyo contexto hasta hace muy poco solía 
confundirse la gobernanza social con la gobernanza privada ejercida por las 
empresas. Además, tratamos de comprender por qué, aun cuando las empresas 
multinacionales se han comprometido con el cumplimiento social (adopción de 
códigos y realización de auditorías), la gobernanza privada no ha sido capaz 
de detectar ni combatir la discriminación de género. Insistimos en la función 
particular que puede desempeñar la gobernanza social para contrarrestar la 
gobernanza privada de esas empresas y señalar a la atención los problemas 
de igualdad de derechos entre hombres y mujeres que se plantean más allá 
del marco profesional. Por otra parte, presentamos un análisis con perspec-
tiva de género de la imbricación que existe entre la gobernanza privada, la 
gobernanza social y la gobernanza pública en el contexto de una cadena de 
valor, y evaluamos de qué manera estas distintas modalidades de gobernanza 
pueden combinarse para contribuir a promover la igualdad de género y los 
derechos de las trabajadoras en consonancia con los derechos humanos reco-
nocidos internacionalmente. 

Asimismo, abordamos la función de las iniciativas multipartitas, y utili-
zamos la Iniciativa de Comercio Ético (ETI) como ejemplo de combinación 
sinérgica de gobernanza privada y gobernanza social en la que participan las 
empresas, los sindicatos y las ONG. La ETI cuenta con un código de conduc-
ta mundialmente reconocido y de carácter facultativo, el Código Básico de la 
ETI, que se basa en nueve convenios de la OIT, los cuales prescriben normas 
laborales convenidas a nivel internacional. El modelo y enfoque de la ETI se 
basa en la colaboración entre empresas, sindicatos y ONG, y su objetivo es 
hacer que las empresas rindan cuentas de los compromisos que han asumido 
con respecto a esas normas, así como de las medidas que han adoptado para 
darles cumplimiento. Las empresas solían considerar este ámbito de traba-
jo como parte de su responsabilidad social corporativa (RSC), pero gracias a 
los Principios Rectores, la ETI dispone ahora de un marco de referencia sóli-
do y estratégico para ayudar a las empresas a cumplir sus responsabilidades 
de debida diligencia en materia de derechos humanos. Se ha ido ampliando 
el corpus normativo con disposiciones que exigen a las empresas una mayor 
transparencia y la debida diligencia en materia de derechos humanos. La ETI 
ha contribuido a esta evolución, sin dejar de reconocer la función cada vez 
más importante de los gobiernos en la regulación del sector privado y la crea-
ción de condiciones más equitativas en un momento en que las CVM están 
ganando en complejidad y que la competencia se intensifica.  

En el presente artículo, basado en los resultados empíricos de un estudio 
sobre las iniciativas de promoción de la igualdad de género emprendidas en 
diez empresas miembros de la ETI, se pretende poner de relieve los benefi-
cios y las limitaciones de la gobernanza privada para promover la igualdad de 
género en las cadenas de valor mundiales, incluso cuando participan las ONG. 
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En concreto, tomamos como ejemplo una empresa de la industria keniana del 
té a fin de examinar las posibles ventajas de combinar la gobernanza priva-
da y la gobernanza social con la gobernanza pública a efectos de promover la 
igualdad de género y los derechos de los trabajadores. Ello nos permite mos-
trar que las empresas y los actores de la sociedad civil pueden contribuir a 
garantizar los derechos de género cuando la gobernanza pública propicia un 
entorno legislativo favorable. A nuestro juicio, los Principios Rectores propor-
cionan un marco útil para garantizar la igualdad de derechos entre hombres 
y mujeres al conjugar la gobernanza pública y la gobernanza privada, y afian-
zar más firmemente la gobernanza social en su aplicación. Los sindicatos y las 
organizaciones de la sociedad civil (especialmente las ONG de defensa de los 
derechos de la mujer y expertos en la materia) pueden denunciar la vulnera-
ción de los derechos de las trabajadoras y ayudar a las víctimas a obtener re-
paración; cuestionar los modelos comerciales de las empresas multinacionales 
que ejercen presión en los proveedores y agravan la precariedad laboral y la 
discriminación de género; y evaluar si las iniciativas multipartitas como la ETI 
pueden ser intermediarios útiles en un marco en el que se articulan la gober-
nanza privada, la gobernanza social y la gobernanza pública. 

El resto del artículo se estructura en cuatro apartados. En el primer 
apartado se hace un examen analítico de la gobernanza; se examinan las li-
mitaciones de la gobernanza privada para promover la igualdad de derechos 
entre hombres y mujeres, cuando dicha gobernanza se limita a verificar por 
medio de auditorías sociales si los códigos de prácticas laborales se aplican 
correctamente. El segundo apartado se consagra al examen de los resultados 
de un análisis de iniciativas de promoción de la igualdad de género empren-
didas por diez empresas de la ETI en sus CVM. Ello se ilustra con el ejemplo 
de un proveedor de té que, a semejanza de algunos floricultores de Kenya, ha 
establecido un marco en el que se articulan de manera sinérgica la gobernan-
za privada, la gobernanza social y la gobernanza pública, método que ha de-
mostrado toda su eficacia. En el tercer apartado se exploran las posibilidades 
de que los Principios Rectores sirvan de marco para promover la igualdad de 
género en las CVM mediante la estrecha imbricación entre gobernanza públi-
ca, gobernanza privada y gobernanza social. Por último, en el cuarto apartado 
se exponen las conclusiones. 

Gobernanza e igualdad de género: Cumplimiento  
de las normas y medidas voluntarias complementarias 
para combatir la discriminación de género en las CVM
La expansión de las CVM desde la década de 1980 obedece a estrategias de 
los distribuidores y marcas, que procuran reducir los costos de producción 
abasteciéndose en países en desarrollo de bajos salarios. En muchos sectores 
como el de la confección y la industria agroalimentaria, las mujeres se han in-
corporado al mercado laboral como fuente de mano de obra barata en países 
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en los que su participación en la fuerza de trabajo era hasta entonces limitada. 
Muchas mujeres se enfrentan a un déficit de trabajo decente, pues gozan de 
pocos derechos y de una protección limitada y carecen de representación o 
de libertad para constituir sindicatos independientes (Elson y Pearson, 1981; 
Pearson, 1998; OIT, 2016; Barrientos, 2019). Las mujeres tropiezan con difi-
cultades particulares al tener que compaginar el trabajo remunerado con las 
responsabilidades del cuidado no remuneradas, y ser objeto de una discrimi-
nación firmemente arraigada. Esta discriminación se manifiesta a menudo a 
través del acoso sexual y la violencia de género tanto dentro como fuera del 
entorno laboral (FWF, 2018; CSI, 2018).

Hay quienes defienden que la globalización del abastecimiento de pro-
ductos contribuye a generar un «vacío normativo», ya sea porque los gobier-
nos de los países en desarrollo optan por rebajar las normas laborales (por 
ejemplo, en las zonas francas industriales) o porque se les ha forzado a ello 
a fin de seguir siendo competitivos en los mercados mundiales (Sengenber-
ger, 2002; Worker Rights Consortium, 2013). En las CVM, las prácticas de 
las empresas compradoras cuyas actividades se extienden más allá de las ju-
risdicciones de sus proveedores influyen en las condiciones de trabajo. Los 
compradores ejercen una presión constante en los proveedores para que re-
duzcan los precios y aumenten la eficacia a través de una producción «justo 
a tiempo», pero sin dejar de exigirles que cumplan con normas estrictas de 
calidad (Barrientos, 2013; OIT, 2017; Oxfam, 2018). Ante estas presiones, mu-
chos proveedores recurren en mayor medida al trabajo ocasional, temporal 
o en régimen de subcontratación. A menudo, consideran que las mujeres 
son más «maleables» y flexibles, lo que explica su concentración en formas 
de trabajo precarias.

Por otra parte, la globalización del abastecimiento de productos ha faci-
litado un proceso de transnacionalismo en lo que respecta a la actividad nor-
mativa en el ámbito laboral. Las organizaciones de la sociedad civil, incluidos 
los sindicatos mundiales y las ONG, han tratado de subsanar este vacío nor-
mativo a través de diversas estrategias consistentes, por un lado, en ayudar a 
los trabajadores a organizarse y, por otro, en organizar campañas de informa-
ción y de sensibilización (Waterman y Wills, 2001). Muchas multinacionales 
han reaccionado a esta situación introduciendo códigos de prácticas laborales 
a fin de combatir las condiciones de trabajo precarias en sus cadenas de su-
ministro. Esto llevó a la implantación de sistemas de gobernanza privada del 
trabajo, siendo los más eficaces los que se basan en los convenios fundamenta-
les de la OIT (Hendrickx et al., 2016). Así pues, la creciente globalización del 
abastecimiento ha contribuido a la aparición de diferentes formas de gober-
nanza laboral en las cadenas de suministro transnacionales, en las que inter-
vienen entidades públicas, privadas y sociales. Cabe mencionar, por ejemplo, 
los acuerdos marco internacionales sobre acoso sexual suscritos por federacio-
nes sindicales mundiales (como la Unión Internacional de Trabajadores de la 
Alimentación, Agrícolas, Hoteles, Restaurantes, Tabaco y Afines) y empresas 
multinacionales (como Danone, Sodexo y Melia) (CSI, 2018). 
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Análisis de las cadenas de valor mundiales
En el análisis de las cadenas de valor mundiales se ha hecho especial hincapié 
en la función de gobernanza, es decir, el establecimiento de normas, reglas y 
políticas que rigen las acciones de los participantes. Durante mucho tiempo la 
atención se centró principalmente en la gobernanza privada y en las estrategias 
utilizadas por empresas líderes para coordinar sus cadenas de valor transfron-
terizas (Gereffi, Humphrey y Sturgeon, 2005). La gobernanza social se ha con-
fundido a menudo con la gobernanza privada en el marco del cumplimiento 
social de las empresas multinacionales, mientras que se ha ignorado la fun-
ción de la gobernanza pública. Ahora bien, se reconoce cada vez más que la 
gobernanza de las cadenas de valor entraña la participación de diversos acto-
res estatales y de la sociedad civil (Ponte y Sturgeon, 2014; Alford, 2016). Ac-
tualmente se consideran determinantes tres dimensiones de la gobernanza: la 
privada, la pública y la social (Mayer y Posthuma, 2012). En nuestra opinión, 
como exponemos más adelante, la distinción de gobernanza social es especial-
mente importante desde una perspectiva de género.

En el marco de las CVM, por gobernanza privada se entiende la capaci-
dad de las empresas líderes para coordinar y distribuir los recursos en todos 
los eslabones de sus cadenas de valor. Esto tiene que ver principalmente con 
las normas relativas a los productos y con las normas ambientales y laborales 
que aplican las empresas líderes y las entidades del sector privado (Gereffi, 
Humphrey y Sturgeon, 2005; Gibbon y Ponte, 2005; Nadvi, 2008)1. Por su parte, 
la gobernanza pública abarca la reglamentación y las políticas públicas aplica-
bles en los Estados nación, a las que se añaden los acuerdos internacionales y 
las normas establecidas por las instituciones multilaterales, que pueden afec-
tar al funcionamiento de las CVM (Gereffi, 2006; Neilson y Pritchard, 2009; 
Smith, 2015; Horner, 2017; Mayer, Phillips y Posthuma, 2017). Por último, la 
gobernanza social se refiere a la capacidad de las organizaciones de la sociedad 
civil, incluidos los sindicatos, las ONG, los movimientos sociales y las iniciati-
vas multipartitas, para influir en las normas sociales, las políticas, las prácticas 
empresariales, las instituciones y los mercados a nivel nacional o internacional. 
Esto incluye las campañas de sensibilización e información para dar a conocer 
los abusos de los derechos laborales en las CVM, y denunciar las prácticas de 
compra de las empresas multinacionales (Mayer y Posthuma, 2012). 

En los estudios sobre las CVM se han aplicado distintos conceptos para 
analizar la función de los múltiples actores de la gobernanza. Entre ellos cabe 
mencionar el enfoque «modular» (Ponte y Sturgeon, 2014), el enfoque «transes- 
calar» (Alford, 2016) y el enfoque «híbrido» (Bair, 2017). En el presente artícu-
lo, nos basamos en el concepto propuesto por Bartley (2011) de gobernanza 
«sinérgica», que destaca las funciones combinadas que cumplen las entidades 

1 Por gobernanza privada se entiende aquí la integración simultánea de las dimensiones in-
ternas y externas de la política de la empresa (con inclusión de las cadenas de valor), mientras que 
la gobernanza corporativa tiene una acepción más restringida y designa la relación que mantiene 
una empresa con sus empleados y accionistas (Palpacuer, 2008).
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privadas y públicas con respecto a las normas internacionales. A ello le su-
mamos la gobernanza social a fin de tener en cuenta las consideraciones de 
género en el análisis. Las tres dimensiones –privada, pública y social– consti-
tuyen tres pilares de gobernanza que pueden influir en los resultados en ma-
teria de trabajo decente. Consideramos que las tres dimensiones mantienen 
una relación sinérgica ya que ninguna de ellas basta por sí sola para promo-
ver la igualdad de derechos entre trabajadores y trabajadoras, pero si se com-
binan pueden influir en las reglas y principios con sesgo de género que rigen 
las normas del trabajo en las CVM.

La economía política feminista también contribuye a un análisis de la 
gobernanza con perspectiva de género y explica por qué se debe destacar la 
función de la gobernanza social en las CVM. El análisis feminista trasciende 
la división del trabajo basada en el género entre la esfera productiva, que está 
vinculada a los mercados y entraña un trabajo remunerado, y la esfera repro-
ductiva, que consiste en gran medida en trabajo no remunerado realizado por 
mujeres que se ocupan del cuidado de generaciones presentes y futuras en el 
ámbito del hogar (Himmelweit, 2000; Hoskyns y Rai, 2007). Las normas socia-
les que confinan a las mujeres a un papel subordinado en esta división sexista 
del trabajo contribuyen también a que se infravalore el trabajo remunerado 
que realizan las mujeres cuando ingresan en las CVM. La discriminación arrai-
gada se refleja en la concentración de mujeres en los trabajos peor remune-
rados y más precarios, su prevalencia en el trabajo informal a domicilio y su 
vulnerabilidad de género, incluido el acoso sexual (FWF, 2018). La gobernanza 
privada, que se centra principalmente en la esfera comercial de los vínculos 
entre empresas transfronterizas y en el trabajo remunerado, soslaya en gran 
medida los fundamentos sociales de la discriminación por motivo de género. 

En cuanto a la gobernanza pública, la economía política feminista des-
taca la división de género entre el ámbito público y el ámbito del hogar, en 
donde los hombres ocupan un lugar preponderante en el ámbito público del 
Estado y del gobierno (Goetz, 1997). La imbricación de las instituciones en 
las normas sociales configura el perfil de género de la gobernanza pública. La 
economía política feminista ha contribuido al análisis crítico de los sesgos de 
género en las instituciones nacionales e internacionales (Pearson y Seyfang, 
2001; Hoskyns y Rai, 2007; Stewart, 2011). Abundando en esta idea, hay quie-
nes afirman que los mercados son de por sí instituciones condicionadas por el 
género que actúan de garantes de las normas y los principios sexistas (Elson, 
1999; Benería, 2007). Ahora bien, al centrarse en la gobernanza pública se 
corre el riesgo de obviar las normas sociales y las divisiones del trabajo en 
función del género que determinan la formulación de normas y políticas que 
pueden influir en las cadenas de valor. 

Desde una perspectiva de género, la función de la gobernanza social di-
fiere de la de la gobernanza privada, que se centra exclusivamente en el ámbito 
comercial. La gobernanza social puede trascender los ámbitos de la producción 
comercial y de la reproducción social. Proporciona un medio a través del cual 
los trabajadores en situación precaria cuyos derechos vienen determinados por 
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estas dos esferas pueden hacerse representar y hacer oír su voz. Reconoce la 
influencia que pueden tener algunos sindicatos y ONG que incorporan una 
perspectiva de género2 para denunciar los abusos de los derechos laborales a 
los que están expuestos muchos trabajadores precarios –a menudo mujeres– 
y poner en tela de juicio las prácticas de compra comerciales que agravan el 
trabajo precario. La gobernanza social puede, en circunstancias determinadas, 
cuestionar las asimetrías de poder basadas en el género que están muy arrai-
gadas en las CVM. La interacción de la gobernanza social con la gobernanza 
privada y la gobernanza pública, que se analiza más adelante, debería permi-
tir abordar de manera más integral las desigualdades de género que se mani-
fiestan en la esfera social y persisten en las CVM. 

Límites de la gobernanza privada: cumplimiento social
La gobernanza privada de las normas laborales surgió en buena medida como 
respuesta a la gobernanza social en cuyo marco las ONG y los sindicatos 
organizaron campañas de sensibilización y movilización contra las empresas 
multinacionales, a fin de defender los derechos de los trabajadores pobres y 
denunciar los abusos a los que están expuestos en las CVM. Las condiciones 
de trabajo precarias reflejan la incapacidad o la falta de voluntad de los go-
biernos para regular el sector privado con el pretexto de que ello perjudicaría 
la inversión extranjera y el comercio exterior. En efecto, muchos gobiernos 
han eximido a las empresas del cumplimiento de las normas laborales con la 
creación de las zonas francas industriales. Al descuidar sus propias responsa-
bilidades consistentes en hacer cumplir la ley y proteger los derechos de los 
trabajadores, han contribuido a desencadenar una espiral descendente de las 
normas en detrimento de los trabajadores. Los distribuidores y marcas han im-
plementado códigos de prácticas laborales y estrategias de RSC como parte 
de una gobernanza privada más amplia de las normas aplicadas en las CVM 
(Marx y Wouters, 2016). Entre ellas cabe mencionar las normas sobre pro-
ductos, como las especificaciones técnicas y de seguridad, y las normas sobre 
procesos, como las condiciones ambientales y las normas del trabajo (Nadvi, 
2008; Henson y Humphrey, 2010). Los códigos de prácticas laborales permiten 
a los grandes distribuidores y marcas asegurar la calidad de los productos, y 
salvar su reputación en caso de campañas de denuncia de condiciones labora-
les precarias. Los códigos más exigentes imponen el respeto de la reglamen-
tación nacional del trabajo e integran los convenios fundamentales de la OIT 
y las convenciones afines de las Naciones Unidas sobre los derechos humanos 
(Jenkins, Pearson y Seyfang, 2002; Barrientos y Smith, 2007). 

2 Las organizaciones sindicales y las ONG no son entidades totalmente homogéneas. En 
algunas hay un claro predominio masculino y no se ocupan suficientemente de las cuestiones re-
lativas a la igualdad de género, mientras que otras (como SEWA en la India y Women Working 
Worldwide en el Reino Unido) se centran específicamente en esas cuestiones. De lo que se trata 
aquí es de reconocer la posible función que pueden desempeñar las organizaciones de defensa de 
la igualdad de género en la lucha contra la discriminación de género en las CVM (Barrientos, 2019).
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El «cumplimiento social» engloba aquella parte de la gobernanza priva-
da que se desarrolló a partir de la adopción de códigos de prácticas labora-
les y de una lógica de control basada en las auditorías sociales. Ello llevó a la 
proliferación de empresas privadas de auditoría social cuyo objetivo es con-
trolar si los proveedores cumplen los códigos establecidos por los comprado-
res en la mayoría de las industrias de producción de bienes de consumo. El 
cumplimiento social es de carácter autorregulador y forma parte de la RSC. 
En las cadenas de valor complejas, las empresas multinacionales asumen la 
función de garantes de la responsabilidad social, imponiendo desde el exterior 
prácticas de rendición de cuentas y de auditoría a sus proveedores de países 
en desarrollo (Sinkovics, Hoque y Sinkovics, 2016). El cumplimiento social se 
ha convertido en una gran industria, que representa entre 15 000 millones y 
80 000 millones de dólares anuales, en la que participan muchas grandes socie-
dades internacionales de auditoría y organizaciones independientes sin fines 
lucrativos (Terwindt y Armstrong, 2019). 

Pese a los considerables recursos invertidos, el cumplimiento social ha 
tenido un impacto limitado en la mejora de las normas laborales aplicadas en 
las CVM. Varios estudios han mostrado que las auditorías sociales eran bas-
tante eficaces para evaluar el cumplimiento de aspectos mensurables que pue-
den documentarse fácilmente (como salarios, horas extraordinarias, seguridad 
y salud), pero ineficaces para evaluar el respeto de los derechos habilitantes, 
como la libertad sindical, o bien la discriminación (Barrientos y Smith, 2007). 
En particular, las auditorías no suelen identificar la discriminación de género 
o el acoso como casos de incumplimiento (BSR, 2018b). Así, un estudio sobre 
auditorías sociales emprendidas en 2447 fábricas de Asia entre 2009 y 2012 re-
veló que menos de un 1 por ciento de los casos se referían al incumplimiento 
del principio de no discriminación (Distelhorst y Locke, 2018). Sin embargo, 
muchas de las auditorías se realizaron en países en los que la discriminación 
de género está muy arraigada, entre ellos, Bangladesh e India, clasificados res-
pectivamente en los puestos 136 y 130 con arreglo al índice de desigualdad de 
género de las Naciones Unidas3. En Indonesia, según una evaluación de impac-
to independiente, encomendada por el programa Better Work de la OIT y de 
la Corporación Financiera Internacional, en la que se utilizó otra metodología, 
el 88 por ciento de los trabajadores consideraban que el acoso sexual era un 
problema en sus fábricas, prácticamente lo contrario de lo que se constató en 
las auditorías sociales (Better Work, 2016; Barrientos, 2019). 

Las auditorías sociales proporcionan un servicio de validación (Kinney, 
1988) cuyo objetivo es velar por el cumplimiento de las normas y los códigos 
de prácticas laborales desde un punto de vista técnico. Se basan en prácticas 
tecnocráticas que a menudo adolecen de una falta de contextualización social 
y apenas tienen en cuenta la cultura o políticas de las empresas proveedoras 
(Locke, 2013). Con frecuencia, recurren a auditores externos que carecen de 

3 Véase <http://data.un.org/DocumentData.aspx?q=Gender+Inequality+Index&id=391> 
[10/10/2019].

http://data.un.org/DocumentData.aspx?q=Gender+Inequality+Index&id=391
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conocimientos especializados en derechos humanos y no tienen facultades 
para investigar los casos ni para interponer acciones judiciales (LeBaron y 
Lister, 2015). Un análisis de la industria de la confección en Bangladesh con-
cluyó que los principales cambios inducidos por los procesos de auditorías so-
ciales redundan en el propio interés financiero de los proveedores (esto es, el 
mantenimiento de contratos con las empresas multinacionales) y son «funda-
mentalmente de carácter temporal y reversible» (Islam, Deegan y Gray, 2018,  
pág. 212). En el derrumbamiento de la fábrica Rana Plaza acaecido en Ban-
gladesh en 2013 murieron más de 1100 trabajadores de la industria del vesti-
do –en su mayoría mujeres– cuando solo unas semanas antes la fábrica había 
pasado una auditoría social (Terwindt y Armstrong, 2019). El cumplimiento 
social carece de mecanismos de rendición de cuentas sobre las prácticas rela-
tivas a los derechos de los trabajadores, y los proveedores transitan a menudo 
entre el cumplimiento y el incumplimiento (Locke, 2013). 

En los últimos años, conscientes de los límites de los códigos de conducta 
y las auditorías sociales por los que se rigen los proveedores mundiales, varias 
distribuidoras y marcas líderes han empezado a ir más allá del mero cumpli-
miento del marco jurídico y han puesto en marcha iniciativas de mayor enver-
gadura destinadas a promover las normas sociales y ambientales en sus CVM. 
Esto trasluce el reconocimiento de que, a pesar de los ingentes recursos utili-
zados, persisten las condiciones de trabajo precarias en las CVM.

Las CVM atraviesan las fronteras nacionales, y los marcos normativos y 
políticos en los que operan difieren enormemente de un país a otro. Hay una 
desconexión entre el poder y la influencia que ejercen realmente las empre-
sas multinacionales en la aplicación de las normas laborales, la obligación que 
tienen de rendir cuentas a los grupos de interés y los requisitos legales que 
deben cumplir (Ruggie, 2018). En la situación actual, el cumplimiento social 
es en general un complemento –costo adicional– de las prácticas comerciales 
normalizadas y de la gobernanza de las cadenas mundiales. No cuestiona efi-
cazmente las prácticas de compra de las empresas multinacionales a las que 
pueden imputarse muchos de los abusos de los derechos laborales que come-
ten los proveedores (Barrientos, 2019). Por otra parte, en las CVM el cumpli-
miento jurídico no basta para garantizar el respeto de las normas laborales, 
pues las empresas multinacionales no existen formalmente en el derecho in-
ternacional, y el derecho nacional por lo general no tiene jurisdicción sobre las 
empresas en su calidad de entidades internacionales que coordinan las CVM. 

La función de la gobernanza pública:  
Principios Rectores de las Naciones Unidas
A la luz de los desafíos que se plantean a la gobernanza mundial y del hecho 
de que las empresas multinacionales tienen cada vez más influencia en las vidas 
de las personas, se está imponiendo en las esferas pública y privada un nuevo 
marco para las actividades empresariales y los derechos humanos. Este marco 
trasciende la dicotomía entre el enfoque obligatorio y el enfoque voluntario 
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y genera una nueva dinámica normativa que puede contribuir a mediar entre 
la gobernanza pública, la gobernanza privada y la gobernanza social (Rug-
gie, 2013). El concepto combinado de empresas y derechos humanos es «en 
parte una respuesta a la RSC ante su fracaso manifiesto» (Ramasastry, 2015, 
pág. 238). En los últimos años, el concepto ha estado ganando terreno gracias 
a la creciente implantación de normas mundiales, elaboradas por organiza-
ciones internacionales gubernamentales, en virtud de las cuales las empresas 
deben rendir cuentas de su actuación en materia de derechos humanos (Islam 
y McPhail, 2011; Muchlinski, 2003). Este es el caso, por ejemplo, de los Prin-
cipios Rectores, refrendados por el Consejo de Derechos Humanos en 2011 
(Naciones Unidas, 2011), y la Guía de la OCDE de debida diligencia para una 
conducta empresarial responsable, publicada en 2018 (OCDE, 2018). La aten-
ción ha dejado de centrarse en el cumplimiento social y legal para centrarse 
en la responsabilidad corporativa, de manera que todos los actores que inter-
vienen en la gobernanza mundial –ya sea pública, social o privada– pueden 
evaluar la conducta de las empresas con arreglo a las normas de derechos hu-
manos reconocidas internacionalmente. Las empresas multinacionales están 
empezando a adherirse a los Principios Rectores como parte de su estrategia 
de no limitarse al mero cumplimiento de los requisitos legales y adoptar un 
enfoque más integrado de los derechos de los trabajadores.

Los Principios Rectores brindan un marco conceptual y normativo común 
a nivel internacional cuyo objetivo es adaptar el régimen de los derechos hu-
manos a las empresas. Se basan en deberes y responsabilidades diferenciados 
pero complementarios, y se estructuran en torno a tres pilares fundamentales: 
el deber del Estado de proteger contra las violaciones de los derechos huma-
nos cometidas en su territorio o jurisdicción por terceros, incluidas las empre-
sas; la responsabilidad de las empresas de respetar los derechos humanos; y la 
necesidad de poder acceder con mayor eficacia a mecanismos de reparación 
(Ruggie, 2008). La responsabilidad directa que tienen las empresas de respetar 
los derechos humanos es independiente de las obligaciones de los Estados y no 
se limita simplemente a adoptar una actitud pasiva consistente en no causar 
daños, sino que se trata más bien de tomar medidas positivas que vayan más 
allá del mero cumplimiento de los requisitos legales. Los Principios Rectores 
atribuyen un papel complementario a los agentes sociales, al reconocer su fun-
ción de control del impacto de las actividades empresariales, sus procesos de 
evaluación y sus prácticas de rendición de cuentas. Las partes afectadas y sus 
representantes –como las ONG y los sindicatos– también pueden propugnar 
la adopción de prácticas ajustadas al contexto y asegurar la disponibilidad de 
mecanismos eficaces de reclamación. 

La aplicación de los Principios Rectores representa un punto de conver-
gencia entre regímenes de gobernanza heterogéneos que rigen las cadenas de 
valor a nivel mundial, nacional y local. Esto es importante en el marco de las 
CVM, en donde los derechos humanos pueden vulnerarse como consecuen-
cia de la actividad económica de las empresas multinacionales que no se en-
cuentran en el mismo país que sus proveedores y, por consiguiente, no están 
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sujetas a la misma jurisdicción (Backer, 2016). Los Principios Rectores pre-
vén medidas que van más allá del respeto del marco jurídico nacional a fin de 
superar las dificultades que se derivan de operar en distintas jurisdicciones, y 
compensan las estructuras fragmentadas del Estado imponiendo a las empre-
sas la obligación de rendir cuentas y de aplicar el principio de debida diligen-
cia en materia de derechos humanos (Ruggie, 2014). 

Los Principios Rectores proporcionan una base común a los diversos ac-
tores y una misma herramienta para la rendición de cuentas (esto es, el princi-
pio de la debida diligencia en materia de derechos humanos), lo que permite 
que haya una mayor fluidez entre los distintos regímenes de gobernanza. Se ca-
racterizan por una dimensión dinámica que debería «desencadenar un proceso 
iterativo de interacción entre los tres sistemas de gobernanza mundial, lo que 
produciría con el tiempo una acumulación de cambios» (Ruggie, 2017, pág. 15). 

Aun cuando los Principios Rectores otorgan un papel complementario 
–y no principal– a los actores sociales, las organizaciones de la sociedad civil 
orientan y promueven de manera proactiva su aplicación. Las partes que in-
tervienen en la esfera de la gobernanza social están funcionando de hecho 
como intermediarios entre las entidades públicas y privadas, ya que favorecen 
la adopción de los Principios Rectores y de otras normas relativas a las empre-
sas y los derechos humanos, y contribuyen con ello a un mayor intercambio 
entre los distintos regímenes de gobernanza. En tanto que intermediarios, los 
actores sociales poseen capacidades de gobernanza, como conocimientos téc-
nicos y acceso directo a los destinatarios, propiedades de las que carecen los 
actores públicos (Abbott et al., 2015). Las iniciativas multipartitas y las orga-
nizaciones de la sociedad civil pueden desempeñar una función determinante 
a la hora de ampliar el alcance y la eficacia del marco de los Principios Rec-
tores, movilizando a todas las partes implicadas para que actúen a favor de los 
titulares de derechos, y ayudando a las empresas a cumplir con el compromiso 
de rendir cuentas en lo que atañe a los derechos humanos.

La gobernanza social puede fomentar la adopción de una perspectiva de 
género en la aplicación de los Principios Rectores. Las organizaciones de la 
sociedad civil ofrecen a los trabajadores canales colectivos para expresar sus 
preocupaciones relativas a los derechos humanos tanto en los lugares de tra-
bajo (por conducto de los sindicatos) como en el contexto más amplio de las 
comunidades (por conducto de las ONG). Si bien es cierto que no todos los 
sindicatos y ONG adoptan un enfoque de género, cuando lo hacen, pueden 
brindar un medio de expresión a los grupos vulnerables –como los trabajado-
res temporales, ocasionales e informales, en su mayoría mujeres– que pudie-
ran quedar desatendidos en entornos institucionales y laborales más formales 
(Barrientos, 2013). Pueden contribuir a señalar problemas de género (como la 
discriminación y el acoso sexual) basados en convenciones sociales que rele-
gan a las mujeres a un rol subordinado, no solo en el trabajo, sino en la esfera 
más amplia de la reproducción social.

Hasta hace poco, el debate en torno a los Principios Rectores carecía de 
un enfoque específico de género. En 2017, el Grupo de Trabajo de las Nacio-
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nes Unidas sobre Empresas y Derechos Humanos reconoció que no se había 
prestado suficiente atención a las cuestiones de género en la aplicación de los 
Principios Rectores4. Destacó la necesidad de diferenciar entre el impacto de 
las violaciones de los derechos fundamentales de las mujeres relacionadas con 
las actividades de las empresas y los obstáculos adicionales que impedían a 
las mujeres acceder a medios de recurso eficaces a fin de obtener reparación. 
En la aplicación de los Principios Rectores, las empresas tienen una respon-
sabilidad directa de respetar los derechos de las mujeres en los distintos esla-
bones de las CVM. Tienen que incorporar las consideraciones de género en 
la evaluación de las repercusiones de sus actividades sobre las mujeres, lo que 
supone examinar cómo los roles y expectativas sociales contribuyen a agra-
var los efectos adversos, y cómo se podrían contrarrestar para evitar que se 
extienda o exacerbe la discriminación por razón de género mediante la adop-
ción de políticas imparciales en el trato del hombre y la mujer (Naciones Uni-
das, 2017, párrafo 28).

Interacción entre la gobernanza pública,  
la gobernanza privada y la gobernanza social: 
iniciativas de las empresas en materia de género
Las iniciativas multipartitas constituyen un ejemplo de interacción parcial 
entre la gobernanza privada y la gobernanza social, quedando entendido que 
la gobernanza pública ha desempeñado hasta la fecha un papel más secunda-
rio. Muchas de estas iniciativas, que reúnen a empresas, a ONG y a veces a sin-
dicatos en alianzas de colaboración con el fin de promover los derechos de los 
trabajadores, existen desde hace tiempo. En efecto, con la tendencia creciente a 
ir más allá del mero cumplimiento del marco jurídico, muchas empresas parti-
cipan ahora en iniciativas multipartitas. Estas iniciativas vienen a complemen-
tar los principios de derechos humanos más generales mediante la aplicación 
de los Principios Rectores, y contribuyen a hacer avanzar el programa de las 
empresas y los derechos humanos. Algunas de estas iniciativas sirven de base 
a un enfoque de los derechos de los trabajadores con perspectiva de género 
que vincula la gobernanza privada y la gobernanza social con la gobernanza 
pública y se sustenta en la obligación de las empresas de rendir cuentas y no 
en el voluntarismo. En este apartado examinamos las posibles oportunidades 
y limitaciones que presentan las iniciativas de género impulsadas por las em-
presas, a menudo emprendidas en colaboración con organizaciones de la so-
ciedad civil. Consideramos las ventajas que ofrece un enfoque sinérgico de la 

4 Tras la celebración del sexto Foro de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los Dere-
chos Humanos en noviembre de 2017, el Grupo de Trabajo lanzó un proyecto temático para acla-
rar la dimensión de género de los Principios Rectores. Los principales objetivos del proyecto eran 
concienciar a todas las partes interesadas sobre la necesidad de adoptar una perspectiva de género 
y elaborar directrices y recomendaciones de política para los gobiernos y las empresas en la mate-
ria. El proyecto concluyó en junio de 2019 con la publicación de directrices para los Estados y las 
empresas. Véase <https://www.ohchr.org/SP/Issues/Business/Pages/GenderLens.aspx> [27/09/2019].

https://www.ohchr.org/SP/Issues/Business/Pages/GenderLens.aspx
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gobernanza apoyándonos en el ejemplo de una empresa keniana de produc-
ción de té, que se inspiró en la experiencia del sector de la floricultura, a fin 
de demostrar la importancia que podrían revestir los Principios Rectores para 
favorecer la adopción de un enfoque de las empresas y los derechos humanos 
que garantice la igualdad de género.

La Iniciativa de Comercio Ético (ETI) del Reino Unido es un buen 
ejemplo de la influencia que tienen las iniciativas multipartitas para abordar 
la igualdad de género como parte de la responsabilidad más amplia de las 
empresas con respecto a los derechos humanos. La ETI, establecida en 1998, 
es una alianza que reúne a más de 90 empresas británicas, cuyo volumen de 
negocios combinado ascendió a más de 166 000  millones de libras en 2017, 
17 ONG y las principales federaciones sindicales. Todos los miembros de la 
ETI se comprometen a cumplir el Código Básico5, que se inspira en las nor-
mas pertinentes de la OIT y exige el cumplimiento de la normativa laboral 
nacional de los países de abastecimiento. Con los años, en consonancia con la 
evolución del marco normativo tanto a nivel nacional como internacional, la 
lógica institucional de la ETI ha permitido priorizar un enfoque basado en las 
empresas y los derechos humanos en detrimento del enfoque tradicional de 
la RSC. La ETI combina la gobernanza privada y la gobernanza social para 
garantizar el respeto de las normas internacionales del trabajo en las CVM, 
concretando así el objetivo de los poderes públicos de atribuir a las empresas 
una responsabilidad directa en caso de violación de los derechos humanos. 
La ETI proporciona formación y promueve el respeto de los derechos de los 
trabajadores en las CVM de las que forman parte sus miembros (ETI, 2018). 
Ahora actúa de intermediaria entre las instituciones públicas que han suscrito 
los Principios Rectores y las entidades destinatarias (privadas). Así pues, la ETI 
favorece un sistema de gobernanza combinada, y ayuda también a los entes 
públicos (Estados e instituciones intergubernamentales) a formar y movilizar 
a las entidades destinatarias en aras de una rendición de cuentas corporativa. 

En concertación con sus tres categorías de miembros (empresas, sindi-
catos y ONG), la ETI estableció su marco de debida diligencia en materia de 
derechos humanos, que va más allá del cumplimiento social y explica las re-
glas enunciadas en los Principios Rectores en relación con los derechos de los 
trabajadores y cómo deben aplicarse en las cadenas mundiales de suministro6. 
Elaboró también una guía especialmente consagrada a la igualdad de género 
que propone un enfoque concreto y basado en el diálogo para tratar la cues-
tión de la igualdad de derechos de los trabajadores y las trabajadoras (ibid.). 
Esta guía se articula en torno a cuatro elementos definidos en consonancia con 
el principio de debida diligencia en materia de derechos humanos propugnado 
en los Principios Rectores: a) determinación de los riesgos para los derechos 

5 Véase <https://www.ethicaltrade.org/sites/default/files/shared_resources/ETI%20Base%20
code%20-%20Spanish.pdf> [27/09/2019].

6 Véase <https://www.ethicaltrade.org/resources/human-rights-due-diligence-framework> 
[27/09/2019].

https://www.ethicaltrade.org/sites/default/files/shared_resources/ETI%20Base%20code%20-%20Spanish.pdf
https://www.ethicaltrade.org/sites/default/files/shared_resources/ETI%20Base%20code%20-%20Spanish.pdf
https://www.ethicaltrade.org/resources/human-rights-due-diligence-framework
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de los trabajadores y en particular los de las trabajadoras; b) delimitación de 
la responsabilidad y los medios de acción de las empresas; c) mitigación de las 
violaciones de los derechos de las trabajadoras, vías de recurso y reparación, 
y medidas de control; y d) seguimiento, evaluación y elaboración de informes 
sobre las medidas adoptadas. 

La evaluación de género de la ETI 
En el marco de sus estrategias de género y derechos humanos, la ETI, en co-
laboración con la Universidad de Manchester, procedió en 2017 a una eva-
luación de género de diez empresas miembro que habían adoptado iniciativas 
de promoción de la igualdad de género como parte de la gobernanza de sus 
CVM7. Conviene precisar que las empresas e iniciativas objeto del estudio no 
constituyen una muestra representativa de los miembros de la ETI y que la 
evaluación no tenía por objetivo examinar a fondo cada iniciativa. Los princi-
pales objetivos del estudio fueron los siguientes: a) entender qué motiva a las 
empresas a interesarse por las cuestiones de género en sus cadenas de valor 
y qué procesos aplican para abordarlas; b) reunir datos e información fiables 
sobre las distintas obligaciones asumidas por las empresas en el marco de las 
iniciativas de género, dado que las informaciones que publican al respecto va-
rían enormemente; c) permitir el intercambio de conocimientos entre las em-
presas, contribuir a la formación que se imparte a otros miembros de la ETI 
y servir de base a la elaboración de la estrategia de género de la ETI y de la 
guía práctica para la aplicación del Código Básico (Base Code Guidance), y 
d) hacer avanzar los conocimientos académicos sobre las prácticas de las em-
presas en relación con la aplicación del principio de debida diligencia con pers-
pectiva de género en las CVM. 

El análisis se realizó según la metodología de investigación-acción parti-
cipativa, que permite a los investigadores participar directamente en la copro-
ducción y aplicación del saber a fin de generar un cambio transformador (Eden 
y Huxham, 1996; Burns, 2007). Los investigadores procedieron a una encuesta 
cualitativa e inductiva, combinando múltiples fuentes de datos. La compilación 
de datos se hizo a través de entrevistas, conversaciones informales y análisis 
documental. Las diez empresas participaron voluntariamente en el estudio al 
contestar positivamente a una solicitud formulada a todas las empresas miem-
bro de la ETI. Se garantizó a todas ellas que se mantendría el anonimato. Las 
evaluaciones estuvieron a cargo de consultores de la ETI especializados en 
cuestiones de género e investigadores académicos. Cada evaluación consistió 
en un examen de la documentación pertinente sobre la participación de la em-
presa en iniciativas de género (en promedio, tres o más), entrevistas presencia-

7 Esta evaluación fue sufragada a través de un fondo de investigación (Impact Acceleration 
Account) concedido por el Economic and Social Research Council a la Universidad de Manches-
ter, y una subvención concedida a la Iniciativa de Comercio Ético por el Ministerio de Desarrollo 
Internacional del Reino Unido como parte del programa Responsible, Accountable and Transpa-
rent Enterprise. Las constataciones expuestas en el presente artículo expresan solamente las opinio-
nes de los autores, y no las de las entidades que han financiado las investigaciones ni las de la ETI.
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les mantenidas en el Reino Unido con miembros del personal de la empresa 
y entrevistas por Skype con proveedores y representantes de iniciativas clave 
ubicados en otros países. 

El trabajo de investigación se limitó a examinar el enfoque de gober-
nanza de las empresas participantes y las estrategias por ellas adoptadas en 
relación con los derechos de las trabajadoras, que constituyen el núcleo de 
este artículo8. Un grupo consultivo integrado por representantes de empresas 
miembro de la ETI, ONG y sindicatos facilitó orientación. El proceso inclu-
yó también la organización de tres talleres, en los que participaron todos los 
investigadores, las empresas y miembros del personal de la ETI, y reuniones 
informativas mantenidas entre los distintos investigadores y las empresas. A 
continuación, se publicó un breve informe y una infografía, que ofrecen un 
resumen de los resultados. Asimismo, cada empresa recibió un informe confi-
dencial con recomendaciones de mejora. 

Resultados de la evaluación
El cuadro presenta una breve panorámica de los resultados de nueve evalua-
ciones, ya que una de las empresas proporcionó solo informaciones parciales, 
por lo que quedó descartada del análisis empírico detallado. Las empresas par-
ticipaban por separado en 32 iniciativas repartidas en 12 países (con algunas 
duplicaciones entre los países), que se aplicaban en 115 lugares de trabajo y 
afectaban a aproximadamente 170 000 trabajadores y pequeños productores. 
Ahora bien, conviene tomar con cautela los datos sobre el número de traba-
jadores afectados, ya que no se compilaron de manera sistemática y tampoco 
se desglosaron siempre por sexo. No todas las iniciativas se centraban espe-
cíficamente en la igualdad de género, pero en todas ellas las mujeres consti-
tuían un grupo destinatario importante. Por último, si bien algunas iniciativas 
se centraban en un solo aspecto, la mayoría tenían varios objetivos. 

Según la evaluación, entre las prestaciones que recibían las trabajadoras 
figuraban la intensificación de tutorías con objeto de que pudiesen formar-
se y adquirir las aptitudes necesarias para valerse por sí mismas, acceder a la 
educación, los servicios de salud y las prestaciones de maternidad y ejercer las 
funciones de dirección y gestión financiera. La mayoría de las iniciativas (7) se 
centraban en la salud reproductiva que consistía, por ejemplo, en mejorar los 
servicios de salud a disposición de las trabajadoras en las fábricas y capacitar 
a las trabajadoras como promotoras de la salud. Muchas iniciativas se volca-
ban en la formación orientada al desarrollo de competencias (5) o tenían por 
objetivo reforzar las capacidades de las trabajadoras, su representación y li-
derazgo (5). Tres iniciativas se consagraban esencialmente a la violencia por 
razón de género; por ejemplo, entre los medios de acción utilizados para re-
solver este problema en la industria de la confección en Asia, cabía mencio-

8 La metodología utilizada no preveía la participación directa de los trabajadores, por una 
parte, porque el estudio se centraba en la gobernanza de las empresas en colaboración con otras 
partes interesadas y, por otra, por limitaciones de tiempo y de recursos. 
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nar las actividades de sensibilización, el fortalecimiento de la capacidad y el 
desarrollo de las políticas. Tres iniciativas se proponían reforzar el valor aña-
dido que aportaban las mujeres que trabajaban en pequeñas explotaciones 
agrícolas. Algunas iniciativas tenían por objetivo mejorar la remuneración y 
las condiciones de las trabajadoras, en particular lograr que percibiesen un 
salario suficiente para vivir. Otras abordaban cuestiones relacionadas con la 
violencia de género e incluían actividades de sensibilización y fortalecimien-
to de las capacidades, así como nuevas políticas y procedimientos de notifica-
ción y de reparación en caso de detección de actos de violencia. Por último, 
algunas empresas pretendían llegar a todos los trabajadores de determinados 
centros de producción, mientras que otras preferían llevar a cabo una acción 
más intensa y concentrarse en un número más reducido de trabajadores en 
los centros de producción. 

Globalmente se observa que, en el curso de los diez últimos años, cier-
tas marcas, distribuidoras y proveedores han tomado conciencia de los proble-
mas que aquejan a las trabajadoras en las CVM y tratan de remediarlos. La 
igualdad de género es ahora un aspecto prioritario para muchas empresas y 
empieza a formar parte de sus estrategias de gobernanza destinadas a ir más 
allá del cumplimiento de las obligaciones legales. Hay elementos que prueban 

Cuadro.  Resumen de las iniciativas emprendidas por las empresas examinadas  
en el ámbito de la igualdad de género 

Empresa Número 
de 
iniciativas 

Número 
de  
países 

Estimación  
del número  
de trabajadores 
beneficiados*

Colaboración 
con  
la sociedad  
civil 

Colaboración 
con  
los poderes 
públicos  

Apoyo de  
los donantes

Adhesión a los 
Principios Rectores 
de las Naciones 
Unidas/a los ODS**

A 5 5 2800 Sí (x5) Sí (x1) n.d. No
B 4 3 2044  

(más de 10 000  
en diez años)

Sí (x4) No Sí (x 2) Sí

C 4 4 54 725 Sí (x4) No Sí (x1) Sí
D 4 3 64 000 Sí (x4) Sí (x1) Sí (x4) No
E 2 2 2628 Sí (x1) No No Sí
F 3 3 600  

(+275 pequeños 
agricultores)

Sí (x2) No No No

G 4 1 11 000  
(+15 000 pequeños 
agricultores)

Sí (x4) Sí n.d. Sí

H 3 2+ 291 Sí (x2) No Sí (x1) No
I 3 2 6800 Sí (x3) No n.d. No

* Los datos sobre el número de trabajadores beneficiados deben tratarse con precaución, pues no se recogen de manera 
sistemática. ** Aparte de los Principios Rectores y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), algunas empresas se 
han adherido a otras iniciativas de la ONU, como los Principios para el Empoderamiento de las Mujeres, que no se analizan 
en el presente estudio. n.d.: No disponible.
Nota: Una de las empresas participantes no figura en el cuadro por no haber facilitado suficientes datos.
Fuente: Compilación realizada por las autoras sobre la base de los datos recogidos por la Iniciativa de Comercio Ético en 
el marco de evaluaciones de género emprendidas por empresas miembro. 
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la voluntad de algunas empresas y sus proveedores de colaborar con una am-
plia gama de grupos de interés para poner fin a la desigualdad de género en 
las CVM, y reconocer las posibles ventajas de una estructura de gobernanza 
sinérgica. Paralelamente, las evaluaciones permitieron detectar algunas limita-
ciones. En efecto, no todas las iniciativas tenían el mismo objetivo, tendían a 
estar fragmentadas y solo beneficiaban a determinados grupos de trabajado-
res, con lo que las posibilidades de reproducirlas eran limitadas. 

Ventajas y límites de la gobernanza 
Todas las iniciativas examinadas en el presente artículo correspondían a la 
gobernanza privada y estaban a cargo de los departamentos de las empresas 
que se ocupaban de la responsabilidad social. No obstante, la evaluación re-
veló que todas las empresas habían adoptado un enfoque colaborativo, prin-
cipalmente con las organizaciones de la sociedad civil, incluidas las iniciativas 
sin ánimo de lucro, como se muestra en el cuadro. En la mayoría de los casos, 
las empresas participaban en programas independientes dirigidos por orga-
nizaciones externas de la sociedad civil. Sin embargo, en algunos casos (10), 
las propias empresas habían lanzado las iniciativas, que aplicaban en colabo-
ración con organizaciones de la sociedad civil. Las organizaciones externas 
participantes eran ONG locales e internacionales, sociedades dedicadas a la 
consultoría empresarial sin fines lucrativos o empresas de auditoría y organiza-
ciones multilaterales. Se observaron algunas yuxtaposiciones entre las iniciati-
vas, de manera que varias empresas se habían asociado a una misma iniciativa 
dirigida por la sociedad civil, lo que eleva a 27 el número total de iniciativas. 
Habida cuenta del anonimato de los proveedores, no fue posible determinar 
si distintas empresas participaban en iniciativas desarrolladas en los mismos 
centros de producción.

Por otra parte, algunas iniciativas estaban vinculadas a programas pú-
blicos destinados a ayudar a las trabajadoras a acceder a los servicios públi-
cos. Ahora bien, como se muestra en el cuadro, esta colaboración fue mucho 
menos frecuente que con las organizaciones de la sociedad civil. Solo una em-
presa contaba con una política expresa de colaboración con los poderes públi-
cos para promover la igualdad de género. A continuación, se examinará esta 
cuestión con más detalle. 

El análisis permitió poner de manifiesto los límites de la gobernanza pri-
vada como medio para poner fin a la discriminación de género en las CVM. 
Actualmente, las iniciativas son de carácter fragmentado y carecen de una es-
trategia global coherente. Las propias empresas admitieron que no disponían 
de un enfoque estratégico y que las «piezas del mosaico» no siempre encaja-
ban. La mayoría de las iniciativas no se concibieron a partir de una evaluación 
de las necesidades ni como parte del proceso de debida diligencia en materia 
de derechos humanos. Apenas se consultó por adelantado a los trabajadores, o 
no se les consultó en absoluto, acerca de las intervenciones previstas. Además, 
faltaba un elemento esencial, a saber, la ausencia de concertación con los sin-
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dicatos y otros mecanismos de diálogo eficaces, o bien la inexistencia de pro-
cedimientos formales de reclamación y reparación. Ninguna de las iniciativas 
cuestionaba el modelo comercial consistente en reducir los costos y producir 
«justo a tiempo», que contribuye a la precariedad de los empleos ocupados 
por las mujeres. Por último, no se procedía sistemáticamente a una evaluación 
de las repercusiones que esas prácticas tenían en las mujeres, ni de los medios 
de prevención, mitigación o reparación. 

De las entrevistas mantenidas con miembros del personal de las empre-
sas se desprende que varias iniciativas respondían más bien a motivos filantró-
picos y no a una verdadera preocupación por defender los derechos humanos. 
Esas iniciativas eran impuestas por las empresas desde la cúspide como parte 
de sus programas de responsabilidad social que se inscribían en el marco de 
la gobernanza privada. Pocos elementos permitían mostrar que las empresas 
estaban dotadas de una política o estrategia para poner fin a la desigualdad 
de género muy presente en las CVM. Por consiguiente, resultaba poco cohe-
rente o interesante reproducir esos proyectos o enfoques en otras partes de 
la empresa, hacerlos extensivos a otros proveedores, o ampliar su aplicación 
más allá de las fábricas o explotaciones agrícolas que se habían seleccionado. 

En suma, el análisis de las iniciativas promovidas por las empresas re-
veló que, en líneas generales, el seguimiento de las cuestiones de igualdad de 
género no se hacía de manera sistemática ni obedecía a una estrategia. Las 
iniciativas respondían a menudo a desafíos particulares o se inscribían en el 
marco de acciones emprendidas por otras instituciones, incluso si normalmente 
reconocían la responsabilidad que tenían las empresas con respecto a los de-
rechos de las trabajadoras. Asimismo, eran independientes del deber del Esta-
do de proteger los derechos de las mujeres y de los trabajadores. En general, 
las iniciativas no formaban parte de un mecanismo encaminado a garantizar 
la aplicación sistemática del principio de debida diligencia en materia de de-
rechos humanos enunciado en los Principios Rectores. 

La industria keniana de producción de té:  
un ejemplo de estructura de gobernanza sinérgica
Una iniciativa, sin embargo, se destacó por los enormes progresos logrados. 
Inspirándose en la experiencia de la industria de la floricultura de Kenya, una 
empresa productora de té adoptó una estrategia en su filial keniana que par-
tía del principio de que la discriminación de género y el abuso sexual cons-
tituían violaciones de los derechos humanos, propiciadas por las actividades 
comerciales de la empresa. Esta iniciativa es un ejemplo concreto de las con-
tribuciones que en distintas fases pueden aportar la gobernanza social, la go-
bernanza privada y, no menos importante, la gobernanza pública cuando las 
empresas se empeñan en acabar con las desigualdades de género y proteger 
los derechos de sus trabajadores. 

La gobernanza social desempeñó una función propulsora al impulsar el 
cambio desde principios del año 2000 gracias a las campañas de sensibiliza-
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ción e información sobre los abusos de los derechos de los trabajadores en 
las industrias kenianas del té y de la floricultura. Entre los abusos detectados 
cabe mencionar la discriminación sistemática por motivo de género, el acoso 
sexual infligido por los supervisores de sexo masculino a las mujeres, la con-
centración de mujeres en empleos inseguros de carácter temporal, y la ausen-
cia de procedimientos de reclamación y reparación (Dolan, Opondo y Smith, 
2004; Said-Allsopp y Tallontire, 2015). Posteriormente, la gobernanza pública 
tuvo un efecto catalizador con las modificaciones introducidas en 2010 en la 
Constitución de Kenya, que hacían hincapié en la igualdad de género como 
un principio fundamental que las empresas debían respetar9. A semejanza 
de ciertas empresas de la floricultura, la empresa productora de té respondió 
a las presiones de la sociedad civil y a las modificaciones introducidas en la 
Constitución cambiando las políticas por las que se regían sus principales ac-
tividades comerciales.

La empresa productora de té (empresa G en el cuadro) puso en marcha 
una estrategia en favor de la igualdad de género como parte de su programa 
global de desarrollo sostenible, que más tarde se asoció a la promoción del 
marco de referencia de las Naciones Unidas para las empresas y los derechos 
humanos y a la Agenda para el Desarrollo Sostenible. Entre los cambios cabe 
mencionar: la designación de un responsable de empoderamiento de la mujer; 
la elaboración de nuevas políticas y procedimientos para acabar con los ses-
gos de género en la contratación; y la constitución de comités para la igual-
dad de género, encargados de dotar a las trabajadoras de mecanismos para la 
presentación de reclamaciones y la obtención de reparación en caso de abuso. 

De conformidad con la Carta de Derechos (Bill of Rights) de Kenya de 
2010, la empresa se fijó también como objetivo a medio plazo contar con una 
representación femenina de un 33 por ciento como mínimo en cada nivel de 
la empresa (lo que incluye las distintas categorías de empleo, tanto los pues-
tos de base como los de gestión). El objetivo de la empresa a más largo plazo 
es llegar a una representación femenina del 50 por ciento en todos los niveles 
de la fuerza de trabajo, inclusive en los puestos de alta dirección. Por consi-
guiente, la empresa adoptó una estrategia destinada a promover la igualdad de 
género en todas sus actividades, en lugar de basarse en un enfoque más filan-
trópico que habría favorecido más bien a grupos específicos de trabajadoras.

El programa comenzó a implementarse en 2014. La empresa instauró 
también procedimientos de control y evaluación para medir los efectos de 
sus políticas. Los primeros signos de progreso fueron positivos. Globalmente, 
entre 2014 y 2017, la representación de las mujeres en la fuerza de trabajo de 
la empresa (en puestos de base y puestos de dirección) pasó del 39 al 42 por 
ciento. Asimismo, se constituyó una reserva de trabajadoras calificadas capaces 
de ascender en el futuro a puestos superiores. Según la evaluación, la empre-

9 Constitución de Kenya de 2010. Véase en particular el capítulo 4 titulado «The Bill of  
Rights», y los artículos  59 y 60; <http://www.kenyalaw.org:8181/exist/kenyalex/actview.xql? 
actid=Const2010> [3/09/2019]. 

http://www.kenyalaw.org:8181/exist/kenyalex/actview.xql?
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sa también logró ir más allá del mero cumplimiento del marco normativo al 
adoptar un enfoque más estratégico de la igualdad de género. Además, la em-
presa reconoció que la igualdad de género presentaba interés desde un punto 
de vista económico. En efecto, las mujeres contribuían a una mayor produc-
tividad y eficacia, así como al éxito comercial, y demostraban ser capaces de 
producir productos de mejor calidad10. 

El estudio de la ETI no incluía como parte de la evaluación entrevistas 
con los trabajadores de la empresa proveedora de té (véase la nota 10). Sin 
embargo, la empresa proveedora sigue una vía similar a la emprendida por 
algunas empresas de floricultura de Kenya, que fueron objeto de campañas 
mediáticas si cabe más intensas que las de la industria del té a principios de 
los años 2000. En ellas participaron sindicatos, ONG –tanto en Kenya como 
en Europa– y la Comisión de Derechos Humanos de Kenya. En Kenya, las 
empresas de la floricultura emplean aproximadamente a 100 000  trabajado-
res, de los que un 75 por ciento son mujeres (Barrientos, 2019). Anteriores in-
formes de ONG y campañas de sensibilización realizadas a principios de los 
años 2000 hacían hincapié en las condiciones de trabajo precarias que reinaban 
en el sector, como la renovación constante de los contratos temporales, la vio-
lación de las reglas de seguridad y salud en los invernaderos, y actos de acoso 
sexual por parte de los supervisores de sexo masculino. Además, los supermer-
cados, sometidos a fuertes presiones por la intensa competencia en el mercado 
minorista, recurrían a prácticas de compra abusivas, como pasar pedidos con 
poca antelación (por ejemplo, en caso de ofertas de importantes descuentos 
sobre determinados productos). Esta demanda repentina de un volumen ele-
vado de productos con breves plazos de entrega daba pie a horas extraordina-
rias estructurales, que planteaban dificultades particulares a las trabajadoras 
con responsabilidades familiares. La ETI, que fue objeto de una denuncia for-
mal sobre este tipo de prácticas por parte de una ONG miembro en el Reino 
Unido, envió una delegación (compuesta en particular de representantes de 
supermercados británicos) a Kenya en noviembre de 2002. 

Las grandes empresas de floricultura aportaron posteriormente ciertas 
mejoras a sus métodos de gestión de recursos humanos, y a sus condiciones 
de empleo. Se mejoró la seguridad y la salud, y se ofrecieron contratos per-
manentes a muchas mujeres que hasta entonces disponían solo de contratos 
temporales. Algunas explotaciones establecieron comités de género encarga-
dos de resolver cuestiones como el acoso sexual y la discriminación, y dotar a 
los trabajadores de un mecanismo para la presentación de quejas y la obten-
ción de reparación. En estudios posteriores, los trabajadores declararon que 
sus condiciones de empleo habían mejorado y que habían disminuido los casos 
de acoso sexual en las explotaciones (Oxfam e IPL, 2013; Evers, Amoding y 

10 La información proporcionada proviene de la documentación de la empresa, de un examen 
independiente y de informes sobre el cumplimiento social, entrevistas realizadas en 2017 al perso-
nal de la empresa (directores, personal de recursos humanos y responsable del empoderamiento 
de la mujer) y representantes de organizaciones de la sociedad civil. Se precisarían investigaciones 
más exhausitvas para evaluar cómo han vivido los trabajadores esos cambios.
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Krishnan, 2014; Said-Allsopp y Tallontire, 2015)11. Posteriormente, más mujeres 
ascendieron a supervisoras y pasaron a ocupar puestos de dirección (Barrien-
tos, 2019). Las mejoras aportadas a la legislación del trabajo de Kenya en 2007 
y a la Constitución en 2010 contribuyeron también a mejorar las normas del 
trabajo (KHRC, 2012). Con el tiempo, estos cambios demostraron que reves-
tían también un interés económico. La mejora de los derechos de una fuerza 
de trabajo esencialmente femenina contribuyó a disminuir la rotación de per-
sonal, contar con trabajadores calificados más comprometidos, y aumentar la 
productividad y la calidad (IFC, 2013). Con todo, no todas las explotaciones 
realizaron progresos, y los trabajadores siguieron quejándose de que pese a 
los aumentos del salario nominal no ganaban lo suficiente como para asegu-
rar su subsistencia (Oxfam e IPL, 2013).

En suma, los ejemplos de las industrias del té y de la floricultura son muy 
instructivos en lo que respecta a la igualdad de género y a las posibles contri-
buciones de una estructura que combine la gobernanza social, la gobernanza 
privada y la gobernanza pública. No es que las empresas se hubiesen propues-
to inicialmente recurrir a distintos actores, sino que con el correr del tiempo 
la sociedad civil y los poderes públicos influyeron en el planteamiento de un 
enfoque más integrado en relación con sus actividades comerciales. La gober-
nanza social permitió en un principio sensibilizar a ambas industrias acerca de 
las desigualdades de género, lo que les llevó a colaborar con organizaciones de 
la sociedad civil para la elaboración de una estrategia a favor de la igualdad 
de género. La gobernanza privada proporcionó los medios de aplicación, lo 
que permitió que el radio de acción de dicha estrategia no se circunscribiese 
a la propia empresa, sino que se extendiese a todas sus actividades y le lleva-
se a adquirir compromisos en relación con los derechos humanos. Por último, 
la gobernanza pública sirvió de catalizadora, al modificar el marco legislativo 
sobre la discriminación por motivo de género y la representación de las muje-
res. Estas medidas emprendidas por distintos actores están en consonancia con 
el marco internacional de referencia para las empresas y los derechos huma-
nos previsto en los Principios Rectores. La combinación sinérgica de distintas 
dimensiones de gobernanza contribuyó a elaborar una estrategia en pro de la 
igualdad de género y a integrarla en las actividades de la empresa. 

Igualdad de género y gobernanza sinérgica  
de los derechos de los trabajadores 
El hecho de combinar las tres dimensiones de gobernanza permite que con-
verjan diferentes medios para combatir las violaciones de los derechos de las 
mujeres, que están profundamente imbricadas en el tejido social. La gober-
nanza pública desempeña una creciente función al establecer normas y solicitar 
a las empresas transparencia y el ejercicio de la debida diligencia en materia 

11 Según las informaciones, los casos de acoso sexual disminuyeron en el seno de las em-
presas, pero el problema está profundamente arraigado en la sociedad y persiste en la comunidad.
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de derechos humanos en el marco de las CVM. La gobernanza privada ofrece, 
por su parte, un medio de proteger los derechos de género en la producción 
mundial, y las empresas reconocen su responsabilidad directa en la materia. 
Por último, la gobernanza social ocupa un lugar central en la adopción y apli-
cación de los Principios Rectores con perspectiva de género, pues las organi-
zaciones de la sociedad civil y las iniciativas multipartitas ejercen presión en 
las empresas para que rindan cuentas de su actuación. Como vimos antes, al-
gunas empresas están empezando a proteger los derechos de las mujeres, aun 
cuando no existe por el momento un sistema adecuado de responsabilidad 
corporativa en el ámbito de la igualdad de género. 

Hasta la fecha, al margen de algunas multinacionales que van a la van-
guardia, la mayoría de las empresas que intervienen en las CVM tienen di-
ficultades para instaurar mecanismos destinados a garantizar la aplicación 
sistemática del principio de debida diligencia en materia de derechos huma-
nos y asumir plenamente la responsabilidad de los efectos de sus activida-
des en las mujeres (CHRB, 2018). De igual modo, hasta ahora, los Estados 
no han prestado suficiente atención a la igualdad de género en el cumpli-
miento de sus obligaciones dimanantes de los Principios Rectores (Naciones 
Unidas, 2019). Por consiguiente, los agentes sociales pueden servir de catali-
zadores incitando a otras partes a dotarse de un sistema para la aplicación 
del principio de debida diligencia con perspectiva de género. Las organiza-
ciones de la sociedad civil y las iniciativas multipartitas pueden evaluar la 
actuación de las entidades del sector privado remitiéndose a los marcos de 
referencia en materia de derechos humanos internacionalmente reconocidos 
(Naciones Unidas, 2011, Comentario, Principio 12), y favorecer la adopción 
de normas destinadas a garantizar la igualdad de género. Pueden influir en 
las empresas para que tengan en cuenta el contexto, sean conscientes de las 
normas de género, profundamente arraigadas y complejas, y se aseguren de 
no perpetuar las desigualdades de género intrínsecas no solo al lugar de 
trabajo ni sacar partido de ello (Bourke-Martignoni y Umlas, 2018). A me-
nudo, la gobernanza social cuestiona los modelos económicos basados en la 
producción «justo a tiempo» y en reducciones de los costos que propician 
condiciones de trabajo precarias y agravan la discriminación de género en 
el seno de las CVM. 

Al mismo tiempo, conviene señalar que las mujeres, en tanto que titula-
res de derechos, se ven afectadas de distintas formas por los efectos adversos 
de las actividades de las empresas, por lo que no pueden considerarse como un 
grupo homogéneo. Las empresas no disponen de los conocimientos necesarios 
para aportar verdaderas soluciones a las desigualdades estructurales comple-
jas que se manifiestan en los distintos eslabones de sus CVM, ni a las normas 
sociales discriminatorias, las estructuras de poder patriarcales y los estereoti-
pos de género (Naciones Unidas, 2019). En cambio, las organizaciones de la 
sociedad civil proporcionan orientaciones ajustadas al contexto y permiten a 
las trabajadoras hacer oír su voz, actuando de intermediarios que contribuyen 
a la aplicación de los Principios Rectores con perspectiva de género. 
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Para promover un enfoque de los derechos que se base en la igualdad 
de género, las empresas deben tratar de comprender los problemas que aque-
jan a los titulares de derechos afectados y consultarlos directamente, tenien-
do en cuenta los obstáculos lingüísticos, culturales y de otro tipo que podrían 
dificultar una comunicación efectiva. Cuando no sea posible proceder a estas 
consultas, las empresas deben remitirse a organizaciones de la sociedad civil 
(Naciones Unidas, 2011, Comentario, Principio 18), asegurándose de que haya 
una verdadera participación de las partes interesadas. Esta es una caracterís-
tica esencial de un enfoque de las empresas y los derechos humanos que se 
propone realmente combatir la desigualdad de género, a diferencia de un en-
foque de la responsabilidad social corporativa, en el que la participación de 
las partes interesadas es a menudo simbólica y cuyo único fin es obtener una 
legitimidad exterior (Archel, Husillos y Spence, 2011). 

La representación y la participación de los trabajadores siguen siendo 
determinantes para el logro del trabajo decente en las CVM. Por conducto 
de sindicatos independientes, los trabajadores pueden ejercer su derecho de 
libertad sindical y negociar sus condiciones de trabajo directamente con sus 
empleadores. Sin embargo, en su informe, el Grupo de Trabajo de las Naciones 
Unidas reconoce que este no es siempre el caso para las trabajadoras (Nacio-
nes Unidas, 2019). Cuando los trabajadores no pueden hacerse representar por 
sindicatos oficiales u otros sistemas de representación independientes –como 
es el caso en particular para las trabajadoras vulnerables con contratos tem-
porales o contratadas por agencias– o cuando tales sindicatos o sistemas no 
existen, las estructuras intermediarias como las iniciativas multipartitas pue-
den contribuir a colmar esta laguna de corto a medio plazo. 

Los casos que hemos examinado muestran que la gobernanza social tiene 
un papel fundamental que desempeñar para promover un enfoque basado en 
las empresas y los derechos humanos. Actualmente, los actores públicos y pri-
vados no pueden por sí solos cambiar las reglas del juego para pasar de un 
sistema basado en la buena voluntad de las empresas a un sistema en el que 
estas tengan la obligación de rendir cuentas. La función de intermediarios que 
desempeñan los actores sociales permite, gracias a sus conocimientos, su poder 
de movilización y su influencia en los actores privados para que apliquen los 
Principios Rectores, contar con un enfoque más sistemático e integrado para 
combatir la desigualdad de género. 

Conclusión 
La coordinación de las CVM por las empresas multinacionales ha resultado ser 
bastante problemática por lo que se refiere a la protección de los derechos de 
las trabajadoras. En general, la gobernanza privada basada en la responsabilidad 
social no ha permitido contrarrestar la discriminación de género en las CVM. 
Así pues, hay un mayor reconocimiento de la importancia de que colaboren el 
mundo empresarial, la sociedad civil y los poderes públicos para promover los 
derechos de los trabajadores. Se fomenta así una interacción entre los sistemas 
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de gobernanza pública y gobernanza privada, en la que el deber del Estado de 
proteger tiene su correlación en la responsabilidad de las empresas de respetar 
los derechos humanos, lo que nos lleva a nuestro argumento principal de que la 
gobernanza social también desempeña una función esencial en las CVM.

La adopción de los Principios Rectores sobre las empresas y los derechos 
humanos establece un vínculo claro entre la responsabilidad del sector privado 
y la responsabilidad de los poderes públicos en lo que respecta a la protección 
y el respeto de los derechos de las trabajadoras. Sin embargo, solo desde hace 
poco se ha empezado a considerar la necesidad de adoptar una perspectiva de 
género en la aplicación de los Principios Rectores. En este artículo defendemos 
la idea de que la nueva dinámica normativa que emana de los Principios Recto-
res y asocia la gobernanza pública y la gobernanza privada también debe inte-
grar la gobernanza social, a fin de que los titulares de derechos, en particular los 
grupos vulnerables como las mujeres, puedan interactuar y participar verdadera-
mente. La sociedad civil puede contribuir a tender puentes entre las entidades 
públicas y las entidades privadas. Algunas ONG y organizaciones sindicales (en 
cualquier caso, no todas) combaten las causas subyacentes de la discriminación 
y las violaciones de los derechos por razón de género que trascienden el marco 
del trabajo remunerado en la producción comercial y, de manera más general, las 
normas sociales que subordinan a la mujer. Hay quienes van incluso más lejos 
y ponen en entredicho las prácticas de compra de las empresas multinacionales 
que agravan la precariedad de los empleos en los que las vulneraciones de los 
derechos por razón de género son frecuentes. 

Podemos pues concluir que el mejor medio de superar los límites de 
un enfoque basado en la responsabilidad social corporativa es establecer una 
estructura de gobernanza combinada y adoptar un enfoque sistemático con 
respecto al deber de rendición de cuentas de las empresas. Los actores públi-
cos fijan los principios y los criterios de referencia por los que han de regir-
se las empresas en materia de derechos humanos. La gobernanza social, por 
su parte, podría favorecer la implementación de nuevas normas que rijan el 
comportamiento de las empresas en materia de derechos humanos a través 
de sindicatos y ONG, y ayudar a los actores privados a medir la complejidad 
de los efectos de sus actividades en las mujeres ocupadas en las cadenas de 
producción mundiales. Los actores públicos y sociales pueden pedir cuentas 
a los actores privados por su responsabilidad directa con respecto a los de-
rechos de las mujeres, y exigirles que procedan a determinar los abusos rea-
les o potenciales de los derechos reconocidos internacionalmente, prevenirlos, 
mitigarlos y rendir cuentas al respecto. Una estructura sinérgica en la que se 
combine la gobernanza pública de los Estados y las instituciones interguber-
namentales, la gobernanza privada de las empresas, y la gobernanza social de 
las organizaciones de la sociedad civil y las iniciativas multipartitas tiene pues 
más posibilidades de hacer realidad la igualdad de género en las CVM. Con 
todo, aún hay mucho camino por recorrer para lograr la igualdad de género 
a través de un programa basado en los derechos humanos y la aplicación de 
los Principios Rectores.
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